
y 

  

Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

Tabacundo - Ecuador 

    

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

GRANERO DEL VALLE GRANVALL 

S.A. 

CUANTÍA: $ 835,00 

r. di 

En la ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo hoy 

dia VEINTE Y UNO DE JUNIO del año dos mií uno, ante mí Doctor 

ÁNGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN, Notario Público del 

Cantón Pedro Moncayo, comparece el señor JORGE ENRIQUE 

SUQUILLO LLUMIQUINGA, de estado civil casado, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía de 

TRANSPORTE GRANERO DEL VALLE “ GRANVALL S.A”, 

según se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, 

de estado civil casado, a quien de conocer. dov fe, en virtud de baberme 

exhibido su cédula de Identidad correspondiente al número ciento 

setenta trescientos ochenta y siete novecientos sets guión dos cuya copia 

tostática debidamente certificada por mi agrego a esta escritura como 

documento habilitante.- — El compareciente es de nacionalidad 
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tránsito por este Cantón. Advertido que fue al compareciente, por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción. me pide que eleve a Escritura 

Pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO 

. — Sirvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una de: Conversión de las Acciones de sucres a dólares, AUMENTO DE 

CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS, SOCIALES DE LA 

Compañia de Transporte GRANERO DEL VALLE “ GRANVALL 

S.A”, al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA .- 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente escritura de 

REFORMA DE ESTATUTOS, comparece el señor JORGE ENRIQUE 

SUQUILLO  LLUMIQUINGA, en su calidad de Gerente General y 

zepresentante legal la Compañia de Transporte GRANERO DEL 

VALLE “ GRANVALL S.A”, conforme se justifica del nombramiento 

que se adjunta El compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Sangoiquí, Cantón 

Rumiñahui, y sin ningún impedimento para realizar la presente 

escritura.- SEGUNDA- ANTECEDENTES.- a.- La Compañía 

de Transporte GRANERO DEL VALLE GRANVALL SA., se 

constituyó mediante escritura pública de fecha veinte y cuatro de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, del Doctor Gonzalo Román Chacón, 2 

inscrita enel Registro de la Propiedad del Cantón Rumiñahui, 

con fecha el veinte y cemnmco de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve.- b.- Acta de Junta Ceneral Universal de los 

armas 74 TE de “Pr . a AUR TiBY.'- WVafTE ¿ocios de la compañia de Transporte GRANERO DEL VALLE 
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dos mil, resolvió transformar las acciones de sucres a dólares, aumentó IAS 

- GRANVALL 5. As efectuada el día miércole es sels $ de di ciémbre del año o A 

el Capital y Reformar los Estatutos, de conformidad con el Acta de 

Junta General Universal de socios que se acompaña y que formará parte 
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Pedro Moncayo integrante de esta. escritura, - c.- Presente los socios, y por tralarse de mua 

Janta General Universal renuncian al derecho de preferencia estipulado 

va él Artículo ciento ochenta y uno de la Ley de Compañías, por asi 

  

Tubicundo - Ecuador convenir a sus intereses, — Se procede a finmar las correspondientes 

O «Escrituras Públicas de Aumeuto de Capital y Retonma de Estatutos. en 

ios terminos acordados en al funta General Univarsal realizada el día 

. mércoles sels de diciembre del año dos il La nacionalidad de los 

o socios que =fectóan el presente aumento de Capital es ecuatoriana .- 

E TERCERA - DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con la 

E , Finalidad de dar cumplimiento 4 do dispresto en el Articulo sexto de la 

7. Resolución Nómero cero once de veinte y siete de agosto de mil 

oovecientos Hoventa y ires, expedida por la Superinteudencia de 

Compañías, en mi calidad «de  eopresentante legal de la compañía, 

declaro bajo juramento, que se encuentra correcta la Intesración «le 

Capital .- Usted, sefior Notario, $8 dienará. agreear las demás cláusulas 

de estilo v. los documentos habilitantes.- Hasta: aquí la Minuta que ha 

sido formulada y suscrita por el Doctor Nelson Troya Pazmiño, con 

Matricula Profestonal Número tres mil echocientos cuarenta y cuatro, 

del Colegio de Abogados de Quito. la misma que queda elevada a 
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se afirman. y ratifican en todas sus partes, paray constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 1e.- 
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des. DOSCIENTOS - CUARENTA DOLARES, tralcanzaría.;, el.¿monto. . «de: 

". OCHOCIENTOS “OCHENTA%Y * 'CINCO ¿DOLARES “AMERICANOS? ¿y poralofañto*! 
se “procede a “reformar *el - Capítulo-.segundo: , DEL CAPITAL, Y. . DE. 
LAS ACCIONES, el "mismo que recogerá el capital incrementado 

debidamente expresado en dólares. Recomienda +. además que «este 
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CAPITULO SEGUNDO: DEL -CAPITAL y DE LAS . ACCIONES. - “El. Capital ' 

aútórizado de la Compañía es- de: MIL: SETECIENTOS “SETENTA 

_DOLARES- AMERICANOS, vel capital. suscrito. +¿es,, de. OCHOCIENTOS 

OCHENTA'* Y CINCO .DOLARES “AMERICANOS, «dividido en CINCUENTA Y 

  

NUEVE ¡ACCIONES - DE- QUINCE: DOLARES CADA, UNA. e 

: MA SS : Ls o Ñ zi Di dur > o . 

CUADRO "DE INTEGRACIÓN “DEL CAPITAL. 3 ductos om. rs 

ACCIONISTA A CAPITAL AD] ameno DE 5 ot “ACCIONES * 
mear. rs - SUSCRITO 2%: "CAPITAL Mo. Camisa 

Lo A a LA Je 
de -= PACHACAMA Tame á A ET RO ni ro Vr roo EAS 
LIO LANE O ARA 2.” o CR 

  

Ln PACHECO PEDRO | 
A AS 

y oran "JOSE Ye, oros 
Y. Da LTD Trad md: E, 

f Eo aos 1 

Sar. AVILES GERMANIA ; 
loro 

EA 

do. ¿OÑA. FERNANDO Y 

Y 7.- GUALOTUÑA LUIS Y 

y 8.- GUAYASAMÍN uis// 

Jo.- ora sixto Y/ . 

  

20 10 2 

l 20 Y 10. Y 2 

   

   

        

ferrE A . . 

Acapitar en US! “Dólares.” Por lo' tanto: es "necesario incrementar el“ 

“capital. social. de. la "compañía en SEISCIENTOS “CUARENTA *Y CINCO [ 

- DÓLARES “AMERICANOS; “lo cual“con el capital'que existía que “era 

prérerencia;! 8 guedizadet iconos rasér er .astrisdeberá. ESÁDLESarSe ge 00148 

 



    o ma MENE 1 ao 
ea autoriza. 18 junta al: Señor r Jorge, Enrique 

  

po yo : y 885: 
! , o A 8 ñ 

| 

1   
071044 PURA A A ALA 

Lo E Suquitio Liu quinga” -Gerente : «Generál” “de -la, ¿Compañía de 
Ed gs Transporte GRANERO DEL : .VALLE “GRANVALL: 5. A. A para -que 

Vcsreabice todos . los trámites pertinentes para la 

o ..«Hinsprúmentación Y Aprobación del Aumento * «de Capital Y 

a E Reforma” de : Estatutos así cómo. Ya «Suscripción, ; ¿dé . la 
ar A o e EI, $e, paña, a. 1, <ERBUAL $l 

CIO - ¿ÚRECEE, o PunES del. pEden.d del días TOÑA, 1 -pelabia el 

e 24 38 y el: “HEÑOr cal «e BLQncisco, ¡ Cali 

ope renplicación” .de:- “todos” 108 “Espectos 

    

      

        

   

        

dE So e en “éYr balance así : : COMO sús” Sústificativos Y Y 
- - añexos; 133 16” “ cual 2 conocido "* que ” “fuera . Ea Haprobado * por > 

mania mides Zn 00Je: A. QUE, ae la Lema menea Y en     

Felación “a 108 “balances se "presente “el” informe “de: 
bo a 

EPeesidente, Gerente Y , Comisario, -Los mismos -que “gon . 
10 A mir, 

- 2óngEidos “y apr “obádos * bd" unanimidad de log: 'CONCUrrentes. : * 

  

: ST Lp . A . Ss 

Sin tener más que -tóatar 7 por haberse concluido 108 Puntos 

de la” cónvocatófia “sieñdo' las dieciocho” “hóras Yi “pide 

autorización a la junta se: de un ¿FEcesó, de. “veinte minutos 

Te      

    

     

      

  

COMPANIA DE ms) l 

AE 153 a a 

GRAN Va dl A isecrerário Ad-hoc." Presidents o 
SANGOLQUI + ECUÁDOT .] 2 + + ts E = [2o92482% E | 

“Siendo las ' ¡dieciocho . horas, ¿ Veinte Minutos, el ¿Señor Py 

  

  

TEA 

- Lectura. «0e.l; , AGUA gESpecriva o la: misma a aque» Ye: - aprueba sin 

: «rectificación: :alguna. cf 12 gronas, Tema auna Ll does 4 34a 

E E E malito cd 2 

Yer aiemep) a] lira fome an 1 
ias HE A AR AA E     

a; COMPA De TA e 

EH El AN VALL Si o, Secreta 

SANGOLQUI - ECUADOR — | 

    
  
       
  A A A a A a REA



     

  

    
    

        
    ¿A o 

  

   
2 ME A esmcaras LL Y a (2 082 o Ós : 14 , A ! Al 

2D Ap Mega Úniejo A, 17 OA : 

FERNAJSO oda — [)os24PL5. 0 pi 

Torce Syavitio/ (1038 F706-Z. IS qe RES 

, Jos o As Rel ar / FO $7 274 B- e/ FÉ S A. 

- A 

+2 gro Nana. bagrmanadin [LOCONEIAT Pro 

. l2dro Ebro Depor Y (204513496 -7 a no 

—0O  -- ula Escojaa 7 0 $23495-S 

Cuco qollasamin Yo i049 85 315-| 

2.7 2) es Zoo Y [ica FIS ada HAicsail CIO 

4 cin “o 
Flip 

7 

Genmnp
rn Me bb, o 

pp 

  

         

  

   

SE OTORGO ANTE MI . EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA EN TABACUNDO A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL UNO. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
f Noa 
1 uNa e 

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE TRANÑSFORTE GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A., celebrada 

ante. mi con fecha veinticuatro de “diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, sente razón del contenido de 

la presente RATIFICATORIA DE AUMENTO DE CAFITAL.“ Guito as 

veinte de agosto del dos mil dos. 

    
LL DEBCTOR GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE EA COMPANIA DE 
TRANSPORTE GRANERO DEL VALLE GRANVALL 5.A., celebrada ante mi el 
veintiuno de junio del dos mil uno; y, al margen de la escritura matriz de 
RATIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, de la misma Compañía, 
celebrada ante mi el seis de marzo del dos mil dos, de la Resolución No. 

02.0.112431, de fecha 04 de julio del 2.002, Dirtada por la Doctora ESPERANZA 
FUENTES DE GALINDO Subdirectora del Departamerito, Jurídico de Compañías, 
mediante la cual se APRUEBA el aumento del capital suscrito, del capital 
autorizado y la reforma de estatutos de la compañia antes citada Dando de esta 
manera cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo de dicha resolución.. 
Tabacundo a veintidós de agosto del dos mil dos. 

EL'NOTARIO.-    

    

  

Dando cumplimiento a. lo dispuesto en el Artículo Cuarto de 
la Resolución f02:£.1J.28431,dictada por la )ya.Esperanza FHuen= 
tes de Galindo Subdirectora del Departamento Jurídico de 

Cómpañfas el cuatro de julio del añodos mil dos,con ésta fecha 
queda inscrita la presente escritura. de Aumento de Capital y 
eforma de Estatutos de la Compañía de Transporte Granero del 

Valle GRANVALL S.A. junto con la indicada resolución en el ' 
Registro Mercantil.. Repertorio 2624. 
Sangolquíza 12 de noviembre del 2002.- 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHA UVIN 

RATIFICATORLIA Y 

DEL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPOR TE 

GRANERO DEL VALLE GRANVALL 

S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

,. 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del Cantón Pedro 

_Moncayo hoy día seis de marzo del dos mil dos , ante mí Doctor 

¿ÁNGEL RAMIRO BARRAGÁN CHAUVIN. Notario Público del 

Cantón — Pedro Moncayo, comparece: el softor JORGE ENRIQUE 

SUQUITLO LLUMIQUINGA, en calidad de Gerente General y 

represente — legal de ta Compañía GRANERO DEL VALLE 

GRANVALL S.A.., conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, de estado civil casado, a quien de 

mm mm? 

US 

e 

conocer. doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ctucladanía, que corresponde a los número ciento setenta trescientos



  

¿2 ochenta y siete novecientos seis guión dos cuvo copia fotostálica 
L 

debidamente certificadas por mí aerego a esta  escrifura como 

documento habilitante .- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de Profesión Chofer Profestonal, 

domiciliado en la ciudad de Sangolquí. ocasionalmente y en tránsito por 

este Cantón, Advertido que fue el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fue 

en forma aislada y separada, de que compirece al otorgamiento de esta 

escritura. gin coacción, amenazas, temor revetencial hi promesa 0 

seducción, me pide que eleve a Escritura Pública el testo de da minita 

siguiente: SEÑOR NOTARIO - En el Registro de 

Escrituras Píblicas 1 su cargo, dígnese incerporar uma de 

RATIFICACIÓN | DEL AUMENTO DE CAPBIMTAL PE LA 
AS e 

COMPAÑÍA GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A... al tenor de 

las siguientes cláusulas :  COMPARECIENTE: Comparece A la 

celebración de la presente Escritura Pública el señor JORGE ENRIQUE 

SUQUILLO LLUMIQUINGA, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía El. GRANERO DEL VALLE 

GRANVALL S.A., conforme se desprende del nombramiento que se 

adjunta. como documento hnbilitante, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la cindad de Sangolquí, Cantón Remiftabui, 

Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad para contratar y 

obligarse: PRIMERA - ANTECEDENTES .-)- La Compañía 

GRANERO DEL VALLE GRANVALL SÁ, se crea mediante 

escritura. Pública de Coustituición — en la Notaría Décimo Sexta del 

Catón Quito, del Doctor Gonzalo Román Chacón, de fecha veinte y 

, 

cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el 

1 Registro de la Propiedad del Cantón Rumiítalea, el vetute cinco de
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAU V
IN 

febrero de mil novecientos noventa y mueve. - 2.- Escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de fecha veinte y uno de junio del 

dos mil mo.- SEGUND A.- Por cuanto el Capital Suscrito para el 

Aumento de Capital se ha realizado en fecha posterior a la de da 

celebración de la. escritura pública, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía Granero del Valle Granvall S.A, 

celebro Ja presente escritura Ratificatoria, ratificando todos y cada uno 

de los documentos, declaraciones, habilitantes, y el contenido de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada. el 

veiñite y uno de junto del dos mil amo y especialmente del Capital 

declarado, por el valor de  OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES AMERICANOS.- + Usted, señor Notario. se diensrá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública .- Hasta aquí la Mimita que ha side formulada y 

suscrita por el Doctor Nelson Troya — Pazmiño, cou Matrícula 

Profesiowal Número lres mil ochocientos cuarenta y enatro, del Colegio 

dle. Abegados dg Quito, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal .- Para este otorgamiento se 

cumplieron todos y cada mo de los preceptos y mandatos legales 

del caso y leída que fire por mí el Notario integramente a el 

compareciente, este se “afirma y ratifica en todas sus partes, para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

   31? ENRIQUE SUQUILLO LLUMIQUINGA 

ac 17. 0387470 6-2. 

* MSFTRMADO EL NOTARIO DOCTOR ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN
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“La?. Compañía fue creada  mediobce bserinaca Pública de 
Constitución, de fecha 24 de clifiier pro dr IASR;: celebricla 

   

  

, ante pl Horario Décimo Sexto Dackor foban io Meron Chacón, e 
: inserj ta cn el Registro «de ia. trepitdado del Cantón 

Rurhd. ñhhui 21.25 de felizro da 10 Sn, sn Euino ¿2 eúmero 14. 
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El [Gerente cbeneral tiene fa represspbración legal, Guidicial 
y extrajudicial de la Compañía. : 

Mested ne cigrnca hacer constap il o srmvesción q) nie de) 
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queda inscrito el pratente nombramiento en el Htegis. 

Res cmas bajo el P 2140 del Ropebbório»- : 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA. 

CODIA CERTIFICADA EN TABACUNDO A SEIS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DOS. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON'** 

NOTARIA DECIMO SEXTÁ DEL CANTÓN QUITO.“ FAZDN.— Lon esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE CLOMPARIA 

DE TRANSPORTE GRANERO DEL VALLE GRANVALL 5... celebrada 

ante. mío con fecha veinticuatro de diciembre de mil 

  

novecientos noventa y acho, tomá nota de que el umento de 

QUITO -ECUADOR _. .: . l o 
Capital y Reforma de Estatutos han sido aprobados mediante 

resolución número 02.8, 1.2431, emitida por la Doctora 

O " ESPERANZA FUENTES DE GALINDO Subdirectora del Departamento 

Jurídico de Compañias, con fecha 4 de julio del año dos mil 

dos. Buito a, veinte de agosto del año dos mil dos. 
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NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

| 
Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

prin2ai3 
Uvsuis 

RAZON. - En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE GRANERO DEL VALLE GRANVALL S.A, celebrada ante mi el 
veinfimo de junio del dos mul uno; y, al margen de la escritura matriz de 
RATIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, de la misma Compañia, 
celebrada ante mi el seis de marzo del dos mil dos, de la Resolución No. 
02.0.11.2431, de fecha 04 de julio del 2.002, Dictada por la Doctora ESPERANZA 
FUENTES DE GALINDO Subdirectora del Departamento. Juridico de Compañias, 
mediante la cual se APRUEBA el aumento del capital suscrito, del capital 
autorizado y la reforma de estatutos de la compañia antes citada. Dando de esta 
manera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de dicha resolución. 
Tabacundo a veintidos de agosto del dos mil dos. 

EL NOTARIO. - 

dE MR GAN CHAUVIN > 
NOTARÍO - ABOGADO 

  

      

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la 
Resolución $02.Q13.2431 dictada por la Dra. Esperanza Fuentes 
de Galindo Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañfas 
con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la indicada resolución en el Registro Mercantil . 
Repertorio ff 2625.» 

    

 


